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M inisterio d-íj Marina:
Bm-hÚ d&crelo Honihrando Jefe de Consírm- 

6Íofíes navales^ civiles é hidráulicas, al 
General de brigada, de IngenierGS de la 
Armada D, Anibrosio Aíontero y A,rnillas, 
Página 774,

Otro Ídem, para el destino de Comisiones y 
eventualidades al General de brigcMla de 
Ingenieros de la Armada D. Francisco 
Díaz y Aparicio,—Página 774.

Sluisterio «le Inntrufícíésí TáMka ] t i ík% \rUK
Real decreto nombrando Yocol de la Comi

sión permanente de Pesas y Medidas á 
D. Eduardo Escribano y García. Inspec- 
ior general del Cuerpo de Ingenie/ros Geó
grafos,—Página 774,

Ministerio de Gracia y lustíefa;
Real orden nombrando Registrador de la 

Propiedad de lilescas á D, Ricardo Yás-- 
guez R ey— Página 774.

Otra nombrando Secretario de la Jimia. Ca
lificadora de aspirantes á la. Judicatura 
y al Ministerio Fiscal^ á D. Luis Alcatraz 
y Rodríguez.—Página 774,

M inisterio de !a O^crra:
Reales órdenes disponiendo se devuelvan á 

los individuos que se mencionan las can- 
iidades que se indican^ las cuales ingresa
ron para reducir el tiempo de servicio en 
filas,—Páginas 774 y 775,

linisterio ée Instmcciés FúMks y lellas irtess
Reales órdenes disponiendo se anuncien á 

concurso de traslado la provisión de la 
üátedra de Geografía é Historia del Tns- 
iituto de Soria,, y la plaza de Profesor de 
Caligrafioj del Instituto de Teruel,—Pági
na 775,

Oirá disponiendo se den los ascensos de es
cala y que los Catedráticos de Universi
dad que se indican pasen á ocupar en el 
escalafón los números que se mencionan. 
Página 775.

M inisterio de Foineiito:
R eú  orden disponiendo fp/uren Jas Obliga

ciones del 5 por ICO de la Compañía ge
neral de Tranvías de Barcelona, tercera 
serie, en la lista de valores en que pue
den ser invertidas las reservas de las 
Compañías de seguros por las operaciones 
reaUmdas en España,—Página 775,

Otra disponiendo se proceda á la celebra
ción de una segunda subasta para la 
Construcción de 12 casas de colonos y una 
para Guarda-ahnoxén de la Colonia que 
ha de establecerse en el monte Cerrillo 
Verde y Yaldxcarneros^ del término de 
Yalverde (Madrid),—Página 715.

Otra auíorizando á fervor del Presidente de 
la Junta Central de Colonización y Repo- 

' blación inierior el gasto de las camidades , 
que se indican para atender á los que se 
mencionan.—Páginru 775.

Otra fiambrando el Tribunal para las opa ̂ 
siciones á las plazas de Ofi.ciales cuartos 
de este Ministerio.—Página 776,

Aílminlatrasiáii Oeníraf¿
E s ta d o .- - S u b s e c r o ía r ía . -A s ü D to s  c o n te n ” 

c io so s .—Aimnciando el fRleciniímío en 
el extranjero de los súbditos españoles 
que se indican,—Página 776,

G r a c i a  y  J u s t i c i a .  S u b s e c re ta r ía .  — 
Anunciando haber sido solicitado Real 
carta pie sucesión por los señores que se 
indican, en los Títulos, de Marqués de 
Monrealj con Grandxza' de España^ y 
Marqués de Santiago, ---Página 776.

H a c ie n d a .— S u b s e c re ta r ía .  - -  Nombrando 
el Tribunal para las oposiciones anun
ciadas %j ara proveer tres plazas de Deli
neantes del servicio Catastral urbano en 
las oficinas ele Madrid^ Burgos y Albace
te.—Página 776,

G o b e rn a (3 i6 n .— Siibsecretaria.--€/í)?5Ím?.ía- 
ción de la relación certificada de las can
tidades recaudadas en los Gobiernos Ci
viles. que se citan, con destino á la sus
cripción nacional abiería por iniciaiiva 
de S. M. la Reina Doña Victoria Euge
nia (q. D. g.) para socorrer á los españo
les repatriados.—Página 776,

D ire c c ió n  G o n o ra l d e  C o rre o s  y  T e lé g ra -  
fo s .—Eelacíón de los individuos nombra
dos á propuesta del Ministerio de la Gue
rra, para los destinos que se indican.— 
Página 777,

I n s t r u c c i ó n  P ú b l ic a .- —S u lis e c re ia r ía . --- 
Anunciando á concurso de irasiad > ¡a 
provisión de la Cátedra de é
Historia., vacante en el .víisliiuU* d’' baria. 
Página 778.

Idem id. id, la provisión de la plaza de 
P rofesor de Caligrafía, vacante en el Ins
tituto de Teruel,—Página 778,

Nombrando Escribierde de la Escuela In
dustrial de Santander á D. Francisco 
Mauricio Lonsondegui.—Página 778.

Dirección General de Prim era enseñanza. 
Listas de los aspirantes admitidos y ex
cluidos á las oposiciones convocadas para 
proveer la plaza de Jefe de la. Sección de 
Primera enseñanza de Lérida, y desig
nando el Tribimal que ha de juzgar los 
ejercicios de referidas oposiciones,—Pár 
gina 778,

Idem id, id, para qiroveer la plaza de Jefe 
de ¡VI Sección adnrínisfrativa de Primera 
ensmanza de Huesca, y nombrando el 
Tribunal para, referidas oposiciones, —- 
Página 778,

Auíorízando á DA Elena, Benito León y' 
DA María Moreda Mqra para io.na^ po- 
desióyi de las Escudas de Navamor‘<'m >.Je 

■ (Toledo) y Cabana (Coruña), en <¡ Ctm.- 
gio Nacional de Sor dormí dos y ga.i. ~ - 
Página 779.

F o m lín to .—Dirección General do Obras 
Publicas.—Servicio Central de Puertos 
y FiiVO? .̂--~AulorizaHdo á D. José Agus- 

. lín Arbillaga para ocupar una marisma, 
sin desecarla, en la ría de La/rrondo, 
agims abajo del pueníe de (Jhíquildi, en 
d  término (te Zumaya (Gnipúzcoa).—Fóí- 
yína 779.

Idem al AyunfcnnEnto de Aun Sebcisticin 
(Guipúzcoa I p' '̂rí’ estcddc^'r el comclor 
que h:x de c^”}ducir [as (pum ■ ^U'ídiiarias 
í[úc pi ijceJ.'ii r ¡ a-f,i: rio del barrio 
aníigao de dírha rapíUd, cu terrenos de 
domiUio rnialicQ il-> la zona :ni.ri¡inio te- 
rrésire de la batua de la Ca;U f-a.'- Pági
na 780.

AnCXO IP —'BÓLSA. -OnáiilUV VTVCriA
TBAL M?vtUOROLÓClCO. - AU - -
AdMI NI8TR AO!ÓN P  ÚOVIN Dav. — A. D ?'IT- 
NiSTRACióN Mu n i c i p a l . — or i -  
CiALES ds la Compañía de Jos Caminos 
de Hierro dd Norte de España, PoNedad 
popular Ovetense, Delegación de Flacien- 
da de la provincia^ de Oviedo, Banco de 
España (Hciis), Escuela Especial de In 
genieros de Minas, Dirección General del 
Tesoro público y Compañía de Seguros 
La Urbana y El Sena.—S an to ra l.,- E s
pectácu los 

Anexo . 2P—Edictos. --“Guadeos estadís-
TíOOS BE

M a r in a ,—ÁmimyiGS astronómicas gue de
ben irajcrlarsc en los calendarioc de Cas
tilla la Yíeia, correspauAieifícó al año 
1910.

GOBERNACIÓN.—Divocc!Ó11 O eiievcl do  So- 
g i ir id a d ,  — GonDnuaci6.> dr^ (SLu 'uyn  
recíificado del ¡xvíOf-^d de Sc-
guridad, depesuli^ot^c de esta Dirección 
General.

A n e x o  3 .  ̂ -T .kibün.ax S u p rem o .— S a la
DE LO CONTSNCíOSO-ADMINíSTEATÍVO.— 
Pliegos 25 y 2€ñ
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< PARTE £FICIAL

?EESiSMCLl OEl CONSEJO DE SfflSTROS

' S. M. el B e y  Don Alfonso XIII (q. D. g .), 
®. M. la E e i n a  Doña Victoria Eugenia y 
8S. AA. EB. el Príncipe de Asturias é In
fantes continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las demia 
personas de la Augusta Eeal Familia.

EBADES DECEBIOS
A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en nom brar Jefe de Construc

ciones navales, civiles ó hidráulicas, al 
General de brigada de Ingenieros de la 
Armada D. Ambrosio Montero y  Ar- 
nillas.

Dado en San Ildefonso á veinte de Ju 
nio de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

isgusío Miranda.

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en nom brar para el destino de 

Comisiones y Eventualidades, al General 
de brigada de Ingenieros de la Armada 
D. Francisco Díaz y Aparicio.

Dado en San Ildefonso á veinte de J u 
nio do mil novecientos quince.

ALFONSO.
B1 Ministro de Marina,

Siranija.

iílSTEEIO DE ISTRUCCléS PÜBIICA 
Y BELLAS A R TES

BEA L DSCm ETO
En atención á las circunstancias que 

concurren en D. Eduardo Escribano y 
García, Inspector general del Cuerpo de 
Ingenieros Geógrafos,

Vengo en nom brarle Vocal de la Comi
sión perm anente de Pesas y Medidas.

Dado en San Ildefonso á veinte de Ju 
nio de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Saturfliüo Esteban Níquel j Collantes.

i l lS T lE Io T T S m ^ Y  JÜSTICil

BBALBS OEDBNBS 
limo. Sr.: Vista la instancia presentada 

por D. Ricardo Vázquez Rey, Registrador 
de la Propiedad de la Orotava, solicitan

do, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 3.® de la Ley de 22 de Febrero 
último, ser nombrado, fuera de concurso, 
para desempeñar el Registro de Illescas 
vacante en la actualidad:

Resultando que la categoría de los Re
gistros de la Propiedad de Illescas y la 
Orotava es de segunda, y los rendim ien
tos del prim er Registro, durante el trie
nio de 1911 á 1913, no exceden en más de 
una quinta parte de los del segundo: 

Considerando que según el artículo 3.° 
de la expresada Ley de 22 de Febrero úl
timo, el que era entonces, y es en la ac
tualidad Registrador de la Propiedad de 
la Orotava, tiene derecho á ser nombrado 
á su instancia y fuera de concurso para 
un Registro vacante de la misma catego
ría que no exceda en rendimientos de la 
quinta parte de los de la Orotava, regu
lados conforme al promedio de ambos en 
los últimos tres años:

Considerando que los expresados Re
gistros se encuentran dentro de las con
diciones expusstas en el Considerando 
anterior,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar Registrador de la Propiedad de 
Illescas á D. Ricardo Vázquez Rey.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 19 de 
Junio de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

Exorno. Sr.: Do conformidad con lo p re
venido en el artículo 85 de la ley provi
sional sobre Organización del Poder Ju
dicial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á  bien 
nom brar Secretario de la Jun ta  Califica
dora de Aspirantes á  la Judicatura y al 
Ministerio Fiscal á  D. Luis Alcaraz y Ro
dríguez, propuesto en prim er lugar en la 
terna formada por la exj>resada Jun ta  
Calificadora.

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 21 de Junio 
de 1915.

BURGOS Y  MAZO. 
Señor Presidente de la Jun ta  Calificado

ra  de aspirantes á la Judicatura y al 
Ministerio Fiscal.

raíSTgPJO___Í^lA «ÜEEIIA
HEALES OEDBNBS 

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur
só V. E. á este Ministerio en 8 del mes

actual promovida por D. Martín Castañe
da Ledesma, vecino de Calzada de Fan- 
dunciel, provincia de Salamanca, en soli
citud do que le sean devueltas 250 pese
tas de las 500 que ingresó como prim er 
plazo para la reducción del tiempo de 
servicio en filas de su hijo el soldado del 
Regimiento Infantería de Toledo, núm e
ro 35, Francisco Castañeda Fraile, por 
tener concedidos los beneficios del a r
tículo 271 de la vigente ley do Recluta 
miento.

El R e y  (q. D. g.) se ha servido disponer 
que de las 500 pesetas depositadas en la 
Delegación do Hacienda de la citada 
provincia, se devuelvan 250, correspon
dientes á la carta de pago número 4, ex
pedida en 5 de Enero de 1915, quedan
do satisfecho con las 250 restantes el to
tal de la cuota m ilitar que señala el a r
tículo 267 de da referida Ley, debiendo 
percibir la indicada suma el indi\dduo 
que efectuó el depósito ó la q^ersona apo
derada en forma legal, según dispone 
el artículo 470 del Reglamento dictado 
para la ejecución de la ley de Recluta
miento.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento v demás efectos. Dios 
guarde á V. E. m u c h o s  años. Madrid, 19 
de Junio de 1915.

ECHAOÜE. 
Señor Capitán general do la séptima Re

gión.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 
los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en el 
artículo 284 de la vigente ley do Recluta
miento,

El R e y  (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que se devuelvan á los interesados 
las cantidades que ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en filas, según 
cartas de pago expedidas en las fechas, 
con los números y por las Delegaciones 
de Hacienda que en la citada relación so 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la citada ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Sevilla, 15 de 
Junio de 1915.

ECHAGÜB3.
Señores Capitanes generales de la 5.® y

6.^ Regiones.
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Relación que se cita.

NOMBRES
DE LOS RECLU TA S

Pascual Allué Cande v illa ... 
Mariano Lashei^as Lasheras.
Luis Montón Collado .
José Luis Carrera Moreda ..

B

1912
1912
1915
1913'

P U N T O  
EN QUE f u e r o n  ALISTADOS

Ayuntamiento.

Monflorite... 
A lcubierre.. 
Logroño . . . .  
Ramales . . . .

Provincia.

H uesca....
Idem.........
Logroño .. 
Santander.

CAJA

DE RECLUTA

Huesca, 77...
Idem   .
Logroño, 81. 
Santander, 88

F E C H A
Dli5 LA 

CARTA DE PAGO

Número 
de la carta 
de pago.

Delegación
(le

Hacienda 
que e x p i d i ó  

la
carta de pago.

Suma 
quG debe 
ser reinte

grada.
Pesetas.

12 Febro. 1912. 197 Huesca........ 500
29 Mayo 1912.. 62 Id e m ........... 500
7 Enero 1915. 58 Logroño. . . . 500

14 Febro. 1913. 188 Santander .. 500

M m U C C I to P Ü B L IC A
y B E L LAS A R T E S
REALES ORDENES 

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) ha te
nido á bien resolver, do conformidad con 
lo dispuesto en el Real decreto de 30 de 
Abril Último, sobre provisión de Cáte
dras, se anuncie en el turno de" concurso 
de traslado entre titulares de la misma 
asignatura y Auxiliares de la Sección de 
Letras, que con arreglo a l Real ^decreto 
de 26 de Agosto de 1910 tengan derecho 
para tom ar parte en estos concursos, la 
Cátedra de Geografía é Historia del Ins
tituto de Soria.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 16 
de Junio de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te
nido á bien resolver, de conformidad con 
lo dispuesto en el Real decreto de 30 de 
Abril último, sobre ]previsión de Cáte
dras, se anuncie en el turno de concurso 
de traslado entre Titulares, y Auxiliares 
de la misma enseñanza que en virtud del 
Real decreto de 26 de Agosto de 1910 ten
gan reconocido el derecho para tomar 
liarte en estos concursos, la provisión de 
la plaza de Profesor de Caligrafía del 
Instituto de Teruel.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 16 
de Junio de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Habiendo fallecido en 12 de 
los corrientes D. Santiago Mundi y Giró, 
Catedrático num erario de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Barcelona, 

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se den los ascensos de escala, y 
en su consecuencia, que los Catedráticos 
num erarios D. José Gómez Ocaña, D. E n
rique Ruiz Díaz, D. Pedro María López 
M artínez, D. Mariano Gaspar Remiro, 
D. Luis Segalá Estalella, D. Blas Cabrera 
y Felipe y D. Isidro Beato y Sala, perte
necientes á las Universidades Central,

Sevilla, Valencia, Central, Barcelona, 
Central y Salamanca, respectivamente, 
pasen á ocupar en el escalafón los n ú 
meros 75, 135, 135% 135', 215, 305 y 406, 
con la antigüedad de 13 del corriente y 
sueldo anual desde dicho día de 10.000 
pesetas el primero, 8.000 pesetas el se
gundo, 8.000 pesetas el tercero, 8.000 pe
setas el cuarto, 7.000 pesetas el quinto, 
7.000 pesetas el sexto y 5.000 pesetas el 
séptimo.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 21 de Junio 
de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

' i l lS T E E ! ^  FOlilTO
REALES ORDENES

limo. Sr.: La Junta Consultiva de Se
guros tiene el honor de dictam inar que 
procede la aprobación del informe em iti
do por el Negociado y Sección correspon
diente en el expediente de la entidad 
Banco Vitalicio de España, Barcelona, 
respecto á la solicitud de la misma en 
súplica de que sean admitidas en la lista 
de valores las Obligaciones 5 por 100 de 
la Compañía General de Tranvías de Bar
celona, tercera serie, y en su virtud pro
pone se dispoDga que figuren estas Obli
gaciones en la lista de valores en que 
puedan ser invertidas las reservas de las 
Compañías de seguros por las operacio
nes realizadas en España, por reunir to
das las condiciones legales y reglamen
tarias vigentes.

Y conformándose S. M. el R r y  (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se pro
pone.

Lo que de Real orden digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 15 de 
Junio de 1915.

UGARTE.
limo, señor Comisario general de Se

guros,

limo. Sr.: Vista el acta de subasta cele
brada el día 4 del mes actual j>ara la 
construcción de 12 casas de colonos y una 
de guarda-almacén de la Colonia que ha 
de establecerse en el monte Cerrillo Ver- 
do y Valdecarneros, del término de Val-

verde, de esta provincia, subasta que ha 
resultado desierta por falta absoluta de 
licitadores; y 

Vista la comunicación do la Junta 
Central de Colonización y Repoblación 
interior, en la que se interesa la celebra
ción de nueva subasta en las mismas 
condiciones que la anterior,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer, de acuerdo con lo propuesto 
por esa Dirección General, se proceda á 
la celebración de una segunda subasta en 
las mismas condiciones que se interesan, 
debiendo fijarse taxativamente en el 
anuncio que se publique el día en que la 
subasta haya de tener lugar, conforme se 
previene en el párrafo 3.® del artículo 48 
de la ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública, hoy vi
gente.

Do Real, orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 17 de Junio 
de 1915.

UGARTE.
Seiior Director general do Agricultura 

Minas y Montes.

Vista la comunicación del Presidente de 
la Junta Central de Colonización y Repo
blación interior, fecha 16 del mes actual, 
solicitando se libren á nombro del Vocal 
de la misma D. Pedro de Avila la canti
dad de 24.000 pesetas para atender á los 
gastos que so han de realizar durante el 
presente mes por locomoción, indem ni
zaciones al personal técnico y adminis
trativo de la Jun ta Central, peonaje y 
personal topográfico y de Secretaría, y 
teniendo en cuenta que la importancia 
de los trabajos que por la referida Junta 
se vienen verificando es conveniente que 
éstos no sufran interrupción por falta de 
crédito disponible,

S. M. el REY-(q. D. g.) se ha servido 
disponer que, con cargo al capítulo 12, 
artículo único del presupuesto vigente 
de este Ministerio, se autorice á favor del 
expresado Presidente el gasto do 20.000 
pesetas para ios do locomoción, indem 
nizaciones al personal facultativo y ad
ministrativo de la Jun ta  Con rral y peo
naje en los topográficos, y 4.000 pesetas 
para m aterial topográfico y de Secreta
ría; debiendo expedir el correspondiente 
libram iento á favor dehcitado Vpcal doa

D02B
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Pedro do AvOr. y liaoerso la jiistiñcíición 
ei] id ronoa Cioe derorndoan las diepoei- 
ciCDĈ i VÍgCVlt(j¿.

Do f'A ovám  U> couíuiiico áY. B.
Oa o7;4o:inia:‘::]LO y eíoctos. Dios yo arde 
á. Y, 07 Diuclios años. Madrid, 18 dé Juiiio 
de 191c.

üGAJdPlD.
So flor Ordo ü ador d,o Fagos do este Míbís- 

torio.

8. iVJ. oi lifiY íq. D. g.) se ha servido d is 
poner que en. cumplimiento de lo precep
tuado en el a.rtíciilo 7D del Reglamento 
dictado para la ejecución do la Le}̂  de 4 
do Junio do 1908. constituyan el Tribunal 
íle oposiciones á las plazas de Oñciales 
cuartos de este Ministerloj convocadas 
por Real orden de 19 de Mayo último, el 
Jefe de Administración civil de" prim era 
clase D, Francisco Javier Betegón y Apa- 
riel, en concepto de Presidente, y como 
Tócales el Catedrático de la Facultad de 
Dere'dio de la üniversidad Central don 
Tomás Montejo y Rica, designado por el 
Ministerio de Instrucción Pública y Bo
llos Artes, el Jefe de Administración ci
vil de cuarta clase D, Federico Izquierdo 
y Cassá y los Jefes ele Negociado de pri- 
.rnera y segunda clase, respectivamente} 
D. César A. de Arrucho y Yillaniieva y 
D. Antonio Méndez de Vigo y Núñez Are
nas, actuando este último como Secre
tario.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. S. muchos años, Madrid, 19 
de Junio de 1915.

ÜG ARTE.
Beñor Jefe del Negociado central de este 

Ministerio.

UlBISTBMIfji! CEM ii

iiffiSTERiO DE ESTADO

Bl: ’
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cóntíül do España en Santiago de 
Cuba participa áeste Mi.iiisterio la defun
ción dVl súbdito español José Crespo y 
i.’respo, natural de Orense, de veinticinco 
á iríunla años de edad, soltero, jornalero 
del ingenio Manatí,

Madrid, 19 de Junio de 191 o.^NI Sub
secretario, Eugenio í^orraz.

E l Cónsul general do España en Lis
boa, particix->a á este Ministerio la defun
ción de ios súbditos esjiañoles:

Luisa Cabiia García, do cuarenta años.
Carmen Legorbunr Bilbao, de setenta 

y cinco años.
Francisco Gómez Asonsio, de treinta y 

ocho años, casado, cerrajero, natural do 
Crovilleníe (Alicante).

Felipa González Martín, de cuarenta y 
nuevo años, casada, sirviente, natural de 
Toledo.

Doioros Rodríguez Ribero, de cincuen
ta ’ dv m o ■>, bcD, irYÍe.uíe, natural do 

 ̂ o )
r u o c  /(> Gi s/éír/ Gómez, de diecC

nu -ve años, . oltoro, dependiente de co- 
n ieie’o, naDiral de Madrid.

Ji)se Vázquez, de setenta y  sie
te ahí 7 dopendien.te do comercio,
natura íes.

Juan Báncaez, de cincuenta y
cuatro ?.ado, prox^ietario, natural
de San i Lo Bejar (Salamanca).

Ivladrld, 19 de J im io ' de 19Í5.-“Miii. Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

El Cónsul de España en Oporto, p arti
cipa á esto Ministerio la defunción dedos 
súbditos españoles:

Aliguel Pose Blanco, natural de.Santia
go de Galicia (Coruña), d e ' cincuenta j  
seis años, ocurrida el día 26 de Abril ú l
timo.

Hermenegildo Cadilla, natural de Guar
dia (Pontevedra), deuclienta y cinco años, 
pesca.dor, ocurrida el 2 de Ma,yo último.

Benito Montero, natural de Orense, ca
sado, m aquinista retirado, ocurrida el 23 
do Mayo último.,

Manuel Gerpe García, natural de San 
Pedro de Tollas (Galicia), jornalero, viu
do, ocurrido el 25 de Marzo último.'

Rafael Moreira, natural de Galicia, se 
ignora su ñliación, ocurrida el 11 de Mayo 
último,

Madrid, 21 do Junio de 1915.-“ ~E1 Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Solicitada por ,D. Miguel Bernaldo de 
Quirós y Acosta, y por D. Fernando Ber
naldo de Quirós y Chaves y por I). Fede
rico Bernaldo de Quirós y iMier, Real car
ta de sucesión en los Títulos de Marqués 
de Monreal con Grandeza de España y 
Marqués de San llago los dos primeros, y 
en la Grandeza do Esxiaña unida al Mar
quesado de Monreal el tercero, con arre
glo á lo xireverddo en el xTárrafo tercero 
del artículo 6.̂ ’ del Real decreto de 27 de 
Mayo do 1912, se anuncia que, por térm i
no de quince días, á partir de la xiublica- 
ción, estará de manifiesto el expediente, 
para que los interesados aleguen lo que 
estimen conveniente á su derecho ó de
sistan do éL 

Madrid, 22 de Junio de 1915.

M m m m  d e  h a c i E N . : a

En cumplimiento do lo clisr:»uesto por 
Real orden de 8 de Marzo de 1915, x^ara 
la xirovisión de tres plazas do Delinean
tes del servicio Catastral urbano en las 
ofídnas de Madrid, Burgos y Albacete, 
han sido designados j^ara form ar el Tri- 
buríal que ha de juzgar los ejercicios de 
oposición, los señores siguientes: 

i). José Rodríguez-Sedaño j  Lasiién, 
Subjefe del servicio de Catastro.

D. Santiago Castollaiios y IJrizar, y 
D. Aíanuel Ruiz Seiién, Arquitectos de 

la Sección de Catastro de la riqueza u r
bana, y como sii}Tlente el Arquitecto de 
la misma Sección D. Manuel Pardo Pérez.

Debiendo comenzar los ejercicios de 
oposición cuyas materias axiarecen deter
minadas en. ía G a c e t a  d e  M a d r id  de 25 
de A.bril de 1915, el día 26 de Julio, y hora 
do las diez de la mañana, en las oficinas 
del Servicio Central de Catastro de la 
Subsecretaría d e l Ministerio de  Ha- 
cien da,

Madrid, 21 de Junio de 1915.----E1 Sub-*
secrestarlo, Ordóilez.

MI NISTERIO D E  LA G O B E R N A C i Ó N

.Ecíaoión certificada de las cantidades re
caudadas en los G-oMernos Civiles que se 
citan, con destino á la suscripción nacio
nal aUerta po7' iniciativa de 8. di. la 
Reina Doña Victoria (q. D, g.) para so
correr á los españoles repatriados.

0m ada-lajara.
VILLASECA DE HENARES

.Ayuiitamionto, 5 pesetas,
D1 Miguel Robledo, 1.

Francisco González, 0,20.
Martina Rojo, 0,10.

D. Carlos Santistéban, 0,25.
Teodoro Fernández, 0,10.
Baibino Torrequebrada, 0,10.
Félix García, 0,10.
Francisco Chamorro, 0,80.
Francisco Núñez, 0,20.
Juan Fernández, 0,10,
Isidro Núñez, 0,15,

DJ' Sim.oiia López, 0,05.
D. Frutos,Santana, 0A5.
D.®' Florencia Paredes, 0,10,

Basiiisa López, 0,10.
Juliana Granada, OJ O.
Teresa Bodega, 0,05.

D. Cipriano Núñez, 0,05.
Félix Paredes, 0,10.
Francisco Andrés, 0,25.
Juan  Benito, Ó,25,
Francisco de la Peña, 0,25.
Esteban Cañamares, 0,50.
Yictoria González, 0,10.
Manuela Patricio, 0,10.
Lorenza Moreno, 0,15.
Prudencio Baraíiona 0,50.

D."‘Angela Garrido, 0,10.
D. Mariano híova, 0,10.
D.̂ ’Eladia Díaz, 0,10,
D, Ausxiicio Ochoa, 0,15,

Manuel Manso, 0,20.
D.̂ ’̂ Brígida Garrido, 0,05.

Dionisia Rojo, 0,25.
Yicenia Magdalena, 0,10,
Juana Magdalena, 0,15.
Emilia Barahona, 0,10.
María García, 0,10.

D. Francisco Nova, 0,20.
Manuel Santistéban, 0,10,
Fernando Manso, 0,30.
Julián  Bodega, 0,25.

D.^^Manuela do Lope, 0,05.
Agustina de Francisco, 0,05,
Ivlaría Fernández, 0,05.

D. Ignacio Bermejo, 0,05.
De" María Henche, 0,10.

Constanza Prieto, 0,25.
Santiaga Torrequebrada, 0,05 
Gregoria de Lope, 0,25.

D. Emeterio Alongé, 0,15.
José Nova, 0,20.

D.^ Felisa Alartínez, 0,10.
D. Saturnino Granada, OJO,
D.^ Anselma Sardina, 0,05.
D. Gregorio Simón, 0,05.

Pedro Martínez, 0,10.
Cecilio Nova, 0,10.
Faustino Bueno, OJO.

D."" María Herrero, 0,15.
D. Pedro Garel-lope, 0,20.

Marcos Fernández, 0,20.
Señor Cura de Bu jalare, 0,50.
Dv^^María Yillaseñor, 0,2A 
D. Eugenio Lónez, 0,25o 

Juíio Núñez, 0,25. '
Mariano Yalentín, 0,10.
Juan Planellas, 2.
Marcos Ruiz, 0,50.
Francisco Nieto, 0,50,
Juan de García, 0J5,
DimaBPéréz, L
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María Castaño^ 0,50,
Natividad Piniiios, 0,50. 
fluiiana Navarro, 0,15.

1). José Ricart, 1.
M. Boon, 2.
Baltasar Hernández, 0,50.
Andrés Páramos, 0,5o,
L. Holdese, 1.
Juan  Duque, 0,80.
Ambrosio de Mingo, 0,25. 
Enrique Parra, 0,25.
Juan B. Ambrona, 0,05.
Vicente Olmo, 0,25.

D.'"* Juana Lázaro, 0,25,
María Caballo, 0,25.
Ju lia  Acéfalo, 0,10.

D. Quiterio Palacios, 0,10.
D.^ Petra Aragonés, 0,15.
D. Cesáreo Martín, 1.

Pedro del Olmo, 0,50.
Francisco Sauz, 0,50- 

D.^ Francisca González, .e5.
D. Eustasio de la Pena. 2. 

FLorentino Díaz.
Total, 33,10 peseta.u

LA YLlNTxl

D. Alejandro Martínez, 0,20 pesetas. 
Timoteo Pérez, 0,25.
Angel Sauz, 0,15.
Ferm ín Martínezf^, 10.
Aquilino Sanz, 0,15.
Francisco Pérez, 0,80.
Manuel González, 0,10.
Felipe Cejudo, 0,35.

DN Ferm ina Pérez, 0,50.
Florentina Cejudo, 0,10=

D. Juan  Galán, 1.
Martin Roa, 0,10.
Guillermo López, 0,25.
Narciso Cejudo, 0,25.
Narciso Sanz, 0,25.
Dámaso Martínez, 0,10. 

Cooperativa Sindicato Agrícola, 1, 
D. Ba.ldomei' 0  Jiménez, 0,50. 

Joaquín Sanz, 0,2o.
Fran ciseo Manrique, 0,10. 
ÍJonifacio Martínez, 0,15.
Roque Martínez, 0,25.
León López, 0,20.
Juan  Pérez, 0,25.
Francisco Sanz, 0,30.
Manuel Martínez, 0,25.
Juan Beltrán, 0,15.
Crispín Vicente, 0,10.
Victoriano Aldea, 0,04.
Cesáreo Quintanilla, 0,10. 
Demetrio Sanz, 0,10 

D.^ María Herraiiz, 0,12.
B. Florencio Sanz, 0,25.

Matías Pérez, 0,25.
Casto Sanz, 0,10.
Eugenio Pérez, 0,10.
Pedro Gómez, 0,25.
Agustín Beltrán, 0,30.
Francisco Tineo, 0,10.
José Gómez, 0,25.

D.^ Leona Beltrán, 0,10.
D. Timoteo Gómez, 0,10.

Dionisio Martínez, 0,50.
Justo Ciruelos, 0,25.
Mariano Beltrán, 0,25.
Leonardo Sanz, 0,32,
Cándido López, 0,10. 
ílavier López, 0,10.
Mariano Sanz, 0,10:
Nicolás Herranz, 1,25=
Manuel Tineo, 0,05.
Leoncio Tineo, 0,25.
Bantiago Ruiz, 0,50.
Lino Vaidearcos, 0,10.
Pedro Jiménez, 0,25.
Cipriano Martínez, 0,30.
Angel Flosia, 0,12.
Félix Martínez, 0,10.
José Hérnándéz, 0,10.
Guillermo QuintamUáj

I D.^ Agustina Gómez, 0,10.
I D» Constantino Vázquez, 0,20. 
I Pedro Sanz, 0,25.

Vicente Latorre, 0,10. 
Podro Jiménez Tineo, 0,10. 
Casimiro A^era, 0,10.
Pedro Cejudo, 0,25. 
Antonio Manrique, 0,25. 
Isidoro Martínez, 0,15. 
Ma.rtín Vera, 0,15.
Martín López, 0,50. 
Alejandro López, 0,10. 
Dionisio Herranz, 0,05. 
Venancio Sánz, 0,10. 
Eugenio López, 0,15. 
Francisco Pérez, 0,20. 
Francisco Sanz, 1. 
Anastasia Herranz, 0,15= 

Total, 18,47 pesetas.

YUNQITSRA
Ayuntamiento, 10 pesetas.

D. Juan Gordo, í.
Luis Don gil, 0,50.
Luis Jiménez, 1.
Eugenio Navarro, 1. 
Ricardo Castellanos, 1.

D.^ Juliana Moreno, 1.
D. Saturnino Cedrón, 1. 

Lorenzo de Lucas, 1. 
Bonifacio Martínez, 1. 
Antonio Castro, 2. - 
Gabriel Pondereux, J.
M. R., 2.

Recaudado en el cepillo, 2,90= 
Total, 26,40 peseta^.

(Ccmtinuará,)

M H .F .€€IO T f B F  COHMFOgS Y

R e l a c i ó n  de los individuos nombrados en 16 del achíoLl, para los destinos que á continua^ 
ción se expresan, de conformidad' con la propuesta formutada por el Ministerio de la 
Guerra.' en 9 de los corrientes.

N O M B R E S

D. Andrés Rubio Enrique.............
Simón Yagüe P ascu a l. .........

Benito Pinedo j  Díaz Tuesta..
Juan  García Cruz.....................
Antonio García V elasco .
Ju lián Megía A rias.. ..............

Sofero Jiménez López.............
Antonio Rodríguez Blanco__

Alejandro Rodríguez Arista •.
León Ruiz Fernández... . . ----
Rodrigo Martín Gil  ........
Antonio Práts González..........
Hipólito Fernández M erino...
Francisco Alvarez L lan o ........
José Tejón Cadenas.................
Manuel Olalde M arqués..........
Domingo Mirón P a r d o . . . . . . .
Ildefonso Solaclie Lesmes . . . .
Pascual Ortega Berzosa..........
Ramón Fernández Fernández.
Joaquín Coque Fernández----
Ramón Fernández Ramos . . . .  
Evaristo Fernández Martínez. 
José García Menéndez». . . . . . .

Francisco Alvarez Gómez.......

Severo Menéndez García.........
Ricardo Alvarez Fernández... 
Salusíiano Cacho González . . .
E leu torio Alvarez A ltavás----
Auigusto Aguilera García........

Matías García Alonso...............
Amálio García B enito .............
Podro Muñoz R egidor.............
Alejandro Arribas F uen tes. . .  
Gregorio Jiménez M artínez...

D E S T I N O S PROYINOiAS

Cartero de Villar del Rey.............. Badajoz. 

Idem. '
Peatón de Villar del Rey á Puente 

Zapatón.................. .....................
Cartero de Quincoces de Yuso.......
Idem de Losar de la Vera...............
Idem de Argamasilla de Calatrava. 
Peatón de Villanueva de los Infan

tes á Almedina.. ..........................

Burgos. 
Cáceres. 
Ciudad Rea],

Idem.
Cartero de Provencio...................... Cuenca.
Peatón de Puebla de Guzmán á Vi- 

lianueva de los Castillejos......... Huelva.
Cartero de Vi i largordo. . . . . . . . . . . Jaén.
Idem de Horcho................ Guacíala] ara» 

Murcia. 
Oviedo. 
Idem,

Idem de Lobosillo................... . . . .
Idem de Játiba....... ..........................
Idem de Cibuyo....... .
Idem dé Limes..................... . Idem,
Idem de Carballo ..................... . Idem.
Idem do Bímedá....................... • " Idem.
Idem de Tebono'o............................. Idem.
Idem de Ambres . . . .  ......... Idem.
Idem de Map’an es............................. Idem.
Idem de Porley ................................. Idem.
Idem de Santa M arina..................... Idem.
Idem de Mieldes ............... ........... Idem.
Idem de Vega de Orreo..................
Peatón de Ambres á Robledo de

Tainas....... .....................................
Idem de Cangas de Tineo á Ba

ñeces.............................. .. ..............
Idem de Tebongo á G arciley.. . . . .

Idem.

Idem.

Idem. 
Idem o

Idem de Besullo á Otriello............. Idem.
Idem de Torrelavega á Cortes . . . .  
Cartero de Vaiverde del M ajano... 
Peatón de Fuentidueña á San Mi- 

viiel de B ernuv....................... .

Santander. * 
Segó vi a.

Idem.
Cartero de Saldafía.......................... Idem.
Idem de D iiañez............... . Idem,

Idem.
Idem,

Idem de Illán de Vacas...........
Idem de San Pedro de la Mato . . . .
Peatón de Alcaudeíe de la Jara  á 

Espinosa del Rey................... - ..  - Idem.

Madrid, 16 de Junio de 1915.—El Director general, E, Ortuño.
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y BELLAS ARTES

S s ib ^ e c re ta ir ía .
Se halla vacante en el Instituto general 

y tócnico de Soria la plaza de Catedrático 
de la asignatura de Geografía é Historia, 
que ha de proveerse por concurso de 
traslado, conforme á lo dispuesto en el 
Real decreto de 30 de Abril de 1915 y 
Real orden de esta fecha.

Pueden optar á la traslación los Cate
dráticos numerarios del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen ó hayan des
empeñado cátedra igual á la vacante y los 
Auxiliares num erarios de la Sección de 
Letras que, en virtud del Real decreto de 
26 de Agosto de 1910, tengan reconocido 
el derecho para tom ar parte en estos 
concursos.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á 
este Ministerio, por conducto y con infor
me del Jefe del Establecimiento donde 
sirven, precisamente dentro del plazo im 
prorrogable de veinte días, á contar des
de la publicación de este anuncio en la_ 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Este anuncio se publicará en los Bole
tines Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos de enseñanza de la Na
ción* lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego, sin más aviso 
que el presente,

Madrid, 16 de Junio de 1915.=E1 Sub
secretario, Silvela.

Se halla vacante en el Instituto general 
y tócnico de Teruel la plaza de Profesor 
de la asignatura de Caligrafía, que ha de 
proveerse por concurso de traslado, con
forme á lo dispuesto en el Real decreto 
de 30 de Abril de 1915 y Real orden de 
esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Profe
sores num erarios del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen ó hayan des
empeñado plaza igual á la vacante y los 
Auxiliares de la misma enseñanza que, 
en virtud del Real decreto de 26 de Agos
to de 1910, tengan reconocido el derecho 
para tom ar parte en estos concursos.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, 
á este Ministerio, por conducto y con in 
forme del Jefe del Establecimiento donde 
sirven, precisamente dentro del plazo im 
prorrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la  G a c e t a  d e  M a d r íd .  ^

Este anuncio se publicará en los Boleti- 
nes Oficiales de las provincias y por medio 
de edictos en todos los Establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; lo 
cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego, sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 16 de Jnnio de 1915.=El Sub
secretario, Silvela.

Por orden de 18 del corriente mes, y 
con arreglo al artículo 6.̂  ̂ de la ley de 4 
de Junio de 1908,. ha sido nombrado don 
Francisco Mauricio Lonsondegui; en tu r
no de cesantes. Escribiente de la Escuela 
Industria l de Santander, con el sueldo 
anual de 1.250 pesetas.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  para conocimiento del interesado, 
^uien, si ho se pos^sienase de su cargo

dentro del plazo reglamentario, será ex
cluido del escalafón, según previene el 
articulo 51 del Reglamento de 28 de Mayo 
último, dictado para aplicación de la ci
tada ley.

Madrid, 19 de Junio de 1915.=E1 Subse
cretario, Silvela.

■píreeeiéia ele FriBaera

limo. Sr.: Publicada en la G a c e t a  d e  
M a d r id  de 18 de Junio de 1914, anuncio 
convocando á oposiciones para proveer 
la plaza de Jefe de la Sección do P: lin^ra 
enseñanza de Lérida, dotada coa (d suel
do anual de 2.750 pesetas, se han presen
tado dentro del iilazo reglam entario ins
tancias por los aspirantes siguientes:

D. Pedro Sánchez Núñez, Auxiliar de 
la Sección de Logroño, 1.250 pesetas.

D. José Rubio Díaz Losada, Maestro de 
Madrid, 2.000 pesetas.

D. Domingo Ricord y Puerta, Oficial do 
la Sección de Alicante, 1.750 jDesetas.

D. Ignacio Gall y Ba}", Auxiliar de la 
de Barcelona, 1.750 pesetas.

D. Juan Antonio Alonso y García, Ofi
cial de la de Toledo, 1.750 pesetas.

D. Guillermo Moreno Jofe, Oficial de la 
de Logroño, 1.500 pesetas.

D. Gabriel Páramo Gómez, Auxiliar de 
la de Málaga, 1.750 pesetas.

D. Paulino Saldaña Alonso, Oficial de 
la de Guadalajara, 1.500 pesetas.

D. Antonio Garcés Cánovas, Oficial de 
la de Goruña, 2.000 pesetas.

D. Juan Maclas Sánchez, Auxiliar de la 
de Badajoz, 1.250 pesetas.

D. Mariano Ventosa Cantalapiedra, Ofi
cial de la de Valladolid, 1.750 pesetas.

D. Jerónim o Paunero Redondo, Oficial 
de la de Madrid, 2.000 pesetas.

D. Santiago López de Tamayo, Auxi
liar de la de Huesca, 1.250 pesetas.

D. Juan García Maqueriño, Maestro de 
la categoría de 2.000 pesetas.

D. Fulgencio P rat Martínez, Auxiliar 
de la Sección de Lérida, 1.250 pesetas.

Después de expirado el plazo presen
taron instancias D. Francisco de la Torre 
y Torres (20 de Julio) y D. Ricardo Mora 
Sansón (23 de Julio).

Resultando que D. José Eudio y Díaz 
de Losada y D. Juan García Maqueriño 
están en posesión del título de Maestro 
superior y cuentan más de dos años de 
servicios en las categorías de 1.650 ijese- 
tas y 2.000 pesetas del Escalafón general 
del Magisterio:

Resultando que D. Jerónim o Paunero, 
D. Antonio Gómez Cánovas, D. Ignacio 
Gall y Bay y D. Domingo Ricord y P uer
ta; D. Juan Antonio Alonso, D. Mariano 
Ventosa Cantalapiedra, D. Gabriel Pára
mo Gómez, D. Paulino Saldaña, D. Gui
llermo Moreno Tofé, D. Pedro Sánchez 
Núñez, D. Santiago López de Tamayo y 
D. Fulgencio Prat Martínez, forman par
te del escalafón de funcionarios de las 
Secciones administrativas de Prim era en
señanza y están en posesión del título de 
Maestro superior ó del certificado de ha
ber hecho el depósito dentro del término 
de la convocatoria:

Resultando que todos ellos han presen
tado la instancia dentro del plazo seña
lado:

Resultando que las instancias de don 
Francisco de la Torre y D. Ricardo Mora 
han tenido entrada en 20 y 23 de Julio, 
respectivamente:

Considerando que el artículo 31 del 
Real decreto de 5 de Mayo de 1913, conce
de derecho á tom ar parte en estas oposi
ciones á cuantos funcionarios del Cuerpo

de las Secciones tengan el título de Maes
tro superior y á los Maestros que reúnan 
las condiciones de la Ley de 13 de Julio 
de 1895, encontrándose en uno do los dos 
casos todos los solicitantes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

1.® Que se declare admitidos á las opo
siciones á los Sres. Rubio, García Maque- 
riño, Paunero, Gómez Cánovas, Gall, Ri
cord, Alonso, Ventosa, Páramo, Saldaña, 
Moreno, Sánchez Nññez, López de Tam a
yo y Prat, y excluidos á los Sres. Mora 
Sansón y Torre.
. 2.  ̂ Que el Tribunal para juzgar las 
oposiciones quede constituido por los se^ 
ñores siguientes:

p r o p i e t a r i o s

Presidente,
Excmo. señor Marqués de Retortillo, 

Consejero de Instrucción Pública.
Vocales,

D. Eugenio Cemboraín España, Vocal 
de la Junta  Central de Derechos pasivos 
del Magisterio.

D. José de Acuña y Pérez de Vargas, 
Jefe de Contabilidad de este Ministerio, 

D. Luis Domínguez Berruete, Jefe de 
la Sección adm inistrativa de Salaman
ca; y

D. José Illana, Jefe de la Sección ad
ministrativa de Jaén.

Como suplentes,
D. Eloy Bejarano, Consejero de Ins

trucción Pública, Presidente.
D. Manuel Cortes, Vocal de la Jun ta  

Central de Clases Pasivas del Magisterio, 
Vocal.

D. Mariano Pozo García, Jefe de Sec
ción en la Dirección General de Prim era 
enseñanza.

D. Daniel Enríquez Palés, Jefe de la 
Sección adm inistrativa de Sevilla; y 

D. Román Vázquez Yáñez, Jefe de la 
Sección adm inistrativa de Guadalajara.

Do Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 9 
de Junio de 1915.=E1 Director general. 
Bullón.
Señor Presidente del Consejo de Instruc

ción pública.
Señor Presidente de la Jun ta  Central de 

Derechos pasivos del Magisterio. 
Señores Jefes de las Secciones adm inis

trativas de Prim era enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
para proveer por concurso entre cesantes 
la plaza de Jefe de la Sección adm inis
trativa de Prim era enseñanza de Huesca, 
dotada con el sueldo anual de 3.000 pese
tas, al que no se presentó ningún aspi
rante.

Publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 
10 de Abril de 1915 anuncio convocando 
á oposición para proveer la plaza de Jefe 
de Sección de Huesca con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas:

Resultando que han presentado instan- 
I cia dentro del plazo reglam entario los 

aspirantes siguientes:
De la categoria de 2.500 pesetas.

D. Jerónim o Paunero Redondo, Oficial 
do Madrid; y 

D. Antonio Gómez Cánovas, de Co- 
ruña.

De 2,000 pesetas,
D. Ignacio Gall y Bay, de Barcelona.
D. AlfonsQ Sáncliez Ibáñez, de Madrid
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D. Juan  Antonio Alonso García, de To

ledo.
D. Domingo Kicord y Puerta, de Ali

cante.
D. Mariano Ventosa Gantalapiedra, de 

Yalladolid.
D. Gabriel Póramo Gómez, de Málaga.

De 1.500 pesetas.
D. Paulino Saldaña y Alonso, de Gua- 

dalajara.
D. Federico Calvo Borrequero, de Cá- 

ceros.
D. Enrique Pellicer y del Corral, de 

Almería.
D. Pedro Sánchez Núñez, de Loírro- 

ño; y
D. Santiago López de Tamayo, de 

Huesca.
MAESTROS

D. Hipólito Vicente y Conde, Maestro 
de Logroño, con título normal, tres me
ses de servicio er. la categoría de 2.000 
pesetas y un año y diez meses en la de 
1.650.

D. José Pérez do la Cr,!z, Maestro de 
Cantillana (Sevilla), co t u o superior y 
dos meses y quilico d ... ; v -.orvicios en 
la categoría de 1.500 u

Resultando que r i :s ias insiancias se 
han presentado doro. í <j del término exi
gido por la con vocato ría;

Considerando que los Sres. Paunero, 
Gómez Cánovas, Gall, Sánchez Ibáñez, 
Alonso García, Ricord, Ventosa, Póramo, 
Saldaña Calvo, Pellicer, Sánchez Núñez 
y López Tamayo reúnen las condiciones 
exigidas por la convocatoria, ya que son 
Auxiliares y Oficíales de las distintas ca
tegorías pertenecientes al escalafón de 
las Secciones y Maestros superiores:

Considerando que ni D. Hipólito Vicen
te y Conde ni D. José Pérez de la Cruz 
reúnen las condiciones exigidas por el 
articulo 1.° de la Ley de 23 de Julio de 
1895, que' exigía haber desempeñado en 
propiedad, con dos años al menos. Es
cuelas públicas de la categoría inmedia
ta inferior al sueldo de las Secretarías:

Considerando que pendiente de desig
nación el Tribunal que ha de juzgar las 
oposiciones á la plaza de Jefe de la Sec
ción de Lérida, y siendo plaza de idéntica 
cl ise y dotación, es lógico que juzgue uno 
mismo los ejercicios de ambas oposi
ciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

1.° Que se admita á la práctica de los 
ejercicios de oposición á la plaza de Jefe 
de Sección de Huesca á los señores:

D. Jerónimo Paunero.
D. Antonio Gómez Cánovas.
D. Ignacio Gall y Ba}^
D. Alfonso Sánchez Ibáñez.
D. Juan Antonio Alonso García.
D. Domingo Ricord y Puerta.
D. Mariano Ventosa Gantalapiedra.
D. Gabriel Péramo Gómez.
D. Paulino Saldaña y Alonso.
D. Federico Calvo Borrequero.
D. Enrique Pellicer y del Corral.
D. Pedro Sánchez Núñez de Guzmán; y
D. Santiago de Tamayo García.
2.° Que se declaran excluidos á los 

aspirantes D. Hipólito Vicente y Conde 
y D. José Pérez de la Cruz.

3.° Que el Tribunal que ha de juzgar 
estas oposiciones lo constituirán los se
ñores siguientes:

Presidente,
Excmo. Sr. Marqués de Retortillo, Con

sejero de Instrucción Pública.
Vocales,

D. Eugenio Cemboraín España, Vocal

de la Ju n ta  Central de Derechos P a
sivos.

D. José de Acuña y Pérez de Vargas, 
como Jefe de la Sección de Contabilidad 
del Ministerio de Instrucción Pública.

D. Luis Domínguez Berrueta, Jefe de 
la Sección adm inistrativa de Salaman
ca; y

D. José Illana Jiménez, Jefe de la Sec
ción adm inistrativa de Prim era enseñan
za de Jaén.

COMO SUPLENTES 

Presidente.
D. Eloy Boj araño, Consejero de Ins

trucción Pública.
Vocales.

D. Manuel Cortes, Vocal de la Junta 
Central de Derechos pasivos del Magis
terio.

D. Mariano Pozo y García, como Jefe 
de Sección en la Dirección General de 
Prim era enseñanza.

D. Daniel Enríquez Sales, Jefe de la 
Sección adm inistrativa de Sevilla; y 

D. Román Vázquez Yáñez, Jefe de la 
Sección adm inistrativa de Guadalajara.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 9 de Ju 
nio de 1915.—El Director general. Bu
llón.
Señor Presidente del Consejo de Instruc

ción Pública.
Señor Presidente de la Junta  Central de 

Derechos Pasivos del Magisterio. 
Señores Jefes de las Secciones adm inis

trativas de Prim era enseñanza.

Vistas las instancias elevadas á este 
Ministerio por D.^ Elena Benito y León y 
D.^ María Moreda Mera, en solicitud de 
que se les autorice para posesionarse dé 
las Escuelas de Navarniorcuende (Tole
do) y Cabana (Coruña), en el Colegio Na
cional de Sordomudos y Ciegos, y tenien
do en cuenta que se están ampliando es
tudios en ese Centro oñcial, por lo que se 
les irrogaría notorios perjuicios obligán
doles á abandonar éstos para el solo he
cho de la toma de posesión,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á dicha petición, haciendo exten
sivo él permiso á cuantos Maestros se 
encuentren en el mismo caso.

Lo que digo á V. S. para su conoci
m iento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 16 de Junio 
de 1915.=E1 Director general. Bullón. 
Señores Rectores de las Universidades 

Central y de Oviedo y Director del Co
legio Nacional de Sordomudos y Cie
gos.

MINISTERIO DE FOMENTO

© irecciési €reneral ále P ú -
M icas.

6ESVICI0 CENTRAL DE PUERTOS Y FAROS

Visto el proyecto y expediente incoado 
á instancia de D. Agustín Arbillaga, so
licitando autorización para aprovechar 
una marisma de la ría de Larrondo, aguas 
abajo del puente de Chiquierdi, en el tér
mino municipal de Zumaya (Guipúzcoa): 

Resultando que el expediente se ha tra 
mitado con arreglo al artículo 92 del Re
glamento para la ejecución de la vigente 
ley de Puertos:

Resultando que durante el período de 
información pública no se presentó re

clamación alguna contra la concesión so
licitada:

Resultando que la petición ha sido fa
vorablemente informada por el Ayunta
miento de Zumaya, Comandancia de Ma
rina, Jefatura de Obras Públicas, Gober
nador civil de la provincia y Ministerios 
de Marina y Guerra:

Resultando que la marisma se preten
de utilizarla para construir en ella un 
abrigo para embarcaciones pesqueras:

Resultando que en vista de que no ha 
de desecarse la marisma, el Servicio Cen
tral de Puertos y Faros devolvió á la Je
fatura de Obras Públicas de la provincia 
el proyecto y expediente citados, para 
que se manifestase al peticionario que 
con arreglo al articulo 97 del Reglamen
to antes mencionado, no puede hacerse 
la concesión á perpetuidad:

Resultando que dicha Jefatura, en 10 
de Mayo del año actual, ha remitido de 
nuevo el expediente y proyecto con la 
contestación del peticionario, en la que 
insiste en su pretensión, puesto que su 
objeto es guarecer las embarcaciones de 
pesca, y no le conviene para ese fin sa
near la marisma:

Considerando que la petición no causa 
perjuicio á los intereses públicos ni á los 
particulares, pero en virtud de lo dis
puesto en el citado artículo 97, hay que 
equipararla á las expresadas en el ar
ticulo 45 de la ley de Puertos, y, por tan
to, otorgar la concesión sin plazo lim ita
do, quedando sujeta á lo preceptuado en 
el articulo 50 de la misma Ley,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto otorgar la concesión 
solicitada, con arreglo á las siguientes 
condiciones:

1.  ̂ Se autoriza á D. José Agustín Ar
billaga para ocupar una marisma, sin 
desecarla, en la ría  de Larrondo, aguas 
abajo del puente de Chiquieldi, en el tér- 
mino municij)al de Zumaya (Guipúzcoa), 
para construir en ella un abrigo para 
embarcaciones pesqueras, debiendo eje
cutárselas obras con arreglo al proyecto 
presentado, que lleva fecha de 5 de No
viembre de 1913, bajo la inspección y 
vigilancia de la Jefatura de Obras Públi
cas ó subalterno en quien delegue.

2.^ Una vez term inadas las obras se 
procederá á su reconocimiento, levan
tándose por triplicado un acta del re
sultado que se obtenga, uno de cuyos 
ejemplares se rem itirá para su aproba
ción á la Superioridad, el segundo se en
tregará al concesionario, archivándose el 
tercero en las oficinas de Obras Públicas 
de esta provincia.

3.  ̂ Los gastos que la inspección y re
conocimiento originen serán de cuenta 
del concesionario.

4.  ̂ Las obras deberán empezar en el 
plazo de dos meses, á contar de la publi
cación de la presente autorización en el 
Boletín Oficial, y quedar terminadas en el 
plazo de un año, á contar do la misma 
fecha. ^

5.  ̂ La fianza que deberá depositar el 
concesionario para responder del cum
plimiento de las presentes bases, será la 
equivalente al 3 por 100 del presupuesto 
de las obras que afecten al dominio pú 
blico.

6.^ Se deberá cum plir lo dispuesto en 
la vigente ley de Puertos, en lo relativo á 
zonas de servidumbre, de vigilancia, li
toral y salvamento.

7.  ̂ Esta concesión se otorga á título 
precario, dejando á salvo el derecho y 
sin perjuicio de tercero, quedando sujeta 
á lo dispuesto en el articulo 50 de la ley 
de Puertos, y con todos los derechos y
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obligaciones consignados en la ley gene
ral do Obras Públicas, en la  do Puertos 
j  demás disposiciones vigentes en la ma
teria.

8.  ̂ Queda el concesionario obligado 
al exacto cumplimiento de lo dispuesto 
en el Real decreto de Reformas Sociales 
de 20 de Junio de 1902,

9.^ El incumplimiento de una cual
quiera de las condiciones que precedem ó 
de las que de ellas se deriven dará lugar 
á la caducidad do la concesión, y llegado 
este caso se compromete el concesiona
rio á dejar las cosas en su mismo ser y 
estado actual, si así fuera conveniente al 
interés general.

Lo que do Real orden, comuDÍcada por 
el señor Ministro de Fomento, digo á 
V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guardo á V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de Junio de 1915.-=E1 Direc
tor general, A. Calderón.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Guipúzcoa.

Visto el expediente y proyecto incoado 
áinstancia del Ayuntamiento de San Se
bastián, solicitando autorización para 
emplazar en terrenos de la zona m aríti
mo terrestre de la bahía de la Concha el 
colector que habrá de conducir las aguas 
residuarias que proceden del saneamien
to del barrio Antiguo de dicha ciudad: 

Resultando que el expediente se ha 
tram itado con arreglo al artículo 70 del 
Reglamento para la ejecación de la vi
gente ley de Puertos:

Resultando que durante el período de 
información pública no se presentó re
clamación alguna:

Resultando que la petición ha sido fa
vorablemente informada por el Coman
dante de Marina, Jefatura do Obras P ú 
blicas do la provincia, Gobernador civil 
y Ministerios de Marina y Guerra:

Considerando que las obras son do 
gran ulilidad general, pues evitarán que 
el aleaiitarillado del barrio Aiitlgüo des

agüe en el arroyo do los Juncales, que 
atraviesa la playa de Ondarreta, produ
ciendo emanaciones perjudiciales {jara la 
higiene y salubridad públicas:

Considerando que el proyecto está bien 
estudiado y bien elegido el punto de des
agüe del colector, fuera de la bahía, con 
lo cjue se conseguirá que la corriente li
toral arrastre los productos á alta mar, 
sin que puedan ejercer influencia alguna 
sobre las condiciones de higiene de las 
playas do Ondarreta y la Concha, como 
sucede actualmente:

Considerando que, con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 54 de la ley de Puer
tos, debe otorgarse la concesión sin plazo 
limitado, quedando sujeta á lo precep
tuado en el artículo 50 "de la misma ley,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto otorgar la concesión 
solicitada, con arreglo á las slgnieuies 
condiciones:

1.  ̂ Se autoriza al Ayuntamleiuo do 
San Sebastián (Guipúzcoa) para estable
cer el colector que ha de conducir las 
aguas residuarias que proceden del sa
neamiento del barrio Antiguo do dicha 
capital, en terrenos de dominio público 
de la zona m arítim o-terrestre de la bahía 
de la Concha.

2.^ Las obras so ejecutarán con arre- 
 ̂ glo al xjroyecto presentado, que lleva fe
cha de 4 de Diciembre de 1914, bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura do 
Obras Públicas ó subalterno en quien 
ésta delegue.

3.  ̂ Una vez term inadas las obras se 
procederá á su reconocimiento, levantán
dose por triplicado un acta del resultado 
que se obtenga, uno de cuyos ejemplares 
se rem itirá para su aprobación á la Su
perioridad, el segundo se entregará al 
Ayuntamiento, archivándose el tercero 
en las Oñcinas do Obras Públicas de esta 
provincia.

4.  ̂ Los gastos que la inspección y re
conocimiento originen serán de cuenta 
del Ayunta miento-

5.̂  ̂ Las obras deberán empezar en pla
zo de dos meses, á contar de la publica
ción de la presente autorización en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  y  c^uedar term inadas 
en el plazo de un año, á contar de la íhig^ 
ma fecha.

6.̂  ̂ La ñanza que deberá depositar el 
Ayuntamiento para responder del cum« 
plimiento de las presentes bases, será la 
equivalente al 3 por 100 del presupuesto 
dé las obras que afectan al dominio pú
blico.

7.̂  ̂ Esta concesión se otorga á título 
precario, dejando á salvo el derecho de 
propiedad y el perjuicio do tercero, que
dando sujeta á lo dispuesto en el artícu
lo 50 de ia ley de Puertos, con todos los 
derechos y obligaciones consignadas en 
la ley general de Obras Públicas, en la 
de Puertos y demás disposiciones vigen
tes en la materia.

8.^ Queda obligado el Ayuiitamienío 
al cumplimiento, do lo dispuesto en el 
Real decreto do Reformas Sociales de 10 
de Jqnio de 1902.

O.®' E 1 Ayuntamiento concesionario 
deberá dar cumplimiento á lo dispuesto 
en los artículos 37 y 54 del Reglamento 
de zona m ilitar de costas y fronteras, 
aprobado por Real decreto de 18 de Mar
zo de 1903.

10. El incumplimiento de una cual
quiera de las condiciones que preceden ó 
de las que de ellas so deriven, dará lugar 
á la caducidad de esta concesión, que se 
declara con arreglo á las disposiciones 
vigentes, debiendo el Ayuntamiento de- 
jar las cosas en el mismo ser j  estado ac
tual, si así conviniera ai interés general.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Fomento, digo á 
V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de Junio do 1915.—E1 Direc
tor general, A. Calderón.
Señor Gobernador civil 

de Guipúzcoa,
de la provincia
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